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Diario Oficial de la. Repúbli(B de Honduras. 

SERIE á&. 

PODER EJECUTIVO. 
GOBER..liA.CION.-A..eaerdo en que se resuelve una 

soliclttld de llr. E. W. Pmy, pidiendo &e 1e ven
daD tierras paza,~ A cabo lu obras á que M 
re:dere el acuerdo del Gobierno fecha. 18 de Mar
zo de 1888.-A.c:.erdG ·por el cual se ceden al Li
~o Don Jer&!.tmo Zelaya. unos so'ares com
prados por el Goblenlo i la Corporación .Munici~ 
palde esta ciodad.--Comunieaeión del Señor Li
cenciado Don .Jeró~ Zelaya aceptando -los 
solares que le cede el Supremo Gobierno. 

IU.CIENDA.-Acnerdo ell'imimdo. de uoa respollSa· 
bUidad á ·Don Pedro J. Urqula.-Aeuerdo esta· 
bleciendo reg!a.s so~ los agentel tRCargac!os de 
:la venta de especies nSCIIeii.-.A.cu.erilo mandaD
do que cl Administrador de Rezltas de eúe l)e.. 
putameilto decrete :la IIOlvet:tela del · Receptor~ 
Sabanagraade. en lo ftlat-fvo á UD& can\idad de 
apardiente, por que el Gobieno lo declar6 irres
poDSable.-Acuerdo resolviendo 4e conf&rmidad 
llD& SQiicitud del A.dmiaistrr.dor de Rentas de 
El Paraíso.-Acue: do reaolviendo de conformidad 
una SQUcitud que t"le'\"6 al Gobiemo el Señor Don 
'Roberto Cleaves.-A.cuerdo permiLiendo á. Do.n 
Juan Bautista Molina que entregue ea BilleteS del 
Tesoro Ull& cantidAd que adeuda al Fisco. 

GL"ERRA... ..... A.cuPrdo nombrando Jefe del distrito de 
Tela, "Departam~tO de Y oro-, al ComandaA 2.0 
Don ID.oeenw :Mejla. 

PODER J't'DICIAL.. 
Coucha8iÓII. de la .seo*t!l~ pronUJJci.8da en el juicio 

clvil veadlado entre el procurador de JOs presu· 
_,.herederos de Don Joan :Miguel y Doa Fran
clsco Gflell., 1 el curador de la hereDcia :yaceate 
de Don Juan, Vilardeb6. 

A VISOS OFICIALES. 

PODER EJECUTIVO~ 

GOBERNACION •. 

TEGUOIGALP ~ .JULIO 20 DE 1889. 11i11MERO 563. 

2.0 -:Mr. E. W. P~rry podrá pagar el. valor¡ 9.0 -LO!l emplt>ados y operarios que se oeu
de J~s tier_ras vendidas en obras _de. utilid&d pe~ en las elllpresas á que ~e refieren las con
p!lbhca, e]eeo~das, con el a~~ent1m1ento dell cestones de qae se ha beeho mérito, quedan 
Gobierno, en la misma zona de q11e pretende exentnados del servicio militar, salvo el caso 
hae.rse dut>ño, 6 en cualquier otra de 1& Re·¡ de guena. interior 6 exterior.-Comu'líquese
pública. seg(ln convenio que á este respecto y regístre$e. 
se ajuste: Rubricado por el Señor Presidente. 

3". 0 -Los título!< de las tierras vendidas á G6mez. 
Mr. Perry los irá expidiendo ol Gobie'tnn, á 
medida que v~yaa· te;zoináll4ose y entregán
doee las ohf'as de atihdad p6blica de que· se 
ha. hecho mérito. El va.1or de estas obras se

.!.cuerdo por el cual se cede!!. 4l Licenciado Don Je
rónimo Zelaya unos solares comprados por el Go
bierno á la Corporación MUDicf~l de esta ciudld. 

rá COnvencional, 6 regulado por QeritOS DOm· SECIUtTARIA Dll: :ESTADO :E~ • t. DESPACHO D.E. 

bra.dos por Jas parte&~, lOA CU3.les podráo de· GOBB:&NACI6:N. 

signar tE'rcero en discordia, ~n caso tle no con· Te_quci{!olptt, 15 de JuUo de 1889. 
venirM en el precio~ - Eu atención á !ot importantes servíeios qne-

4-.0 -Las dem6a propottici~nes hechas alGo- el!Señor Liceóciado Dc.n :Jer6nimo Zelava. ha. 
biemo, en la referida. ~olicita'l de .Hr. P.eny, prestado a! país, deaempeiiando con ba.~tante
se tendrán como estipulaeioneli adicioualell, en celo y laboriosidad la Secretaria de Estado en
la parte qne innovau el acuet>do de 18 de Yar- el DePpaeho de Relaciones Exterio!'e1', así eo
zo antes eitalo, debit>ndo ambas panes cnm· mo las ""arias mis!<tnes dip!omáticas qae )e
plirlas én lo que á cada uno corre~ponde': pan sido eollbdas _ ~Te3 . de . aTg:~OO$ de •• 

5.0-Las tie~ comprendidas en E-l peri· Gobiernos de ~tro-Amériea; y consideran
metro á que se re&ere el propio acuerdo, no do: qae es justo remuner-~r de alg~o modo á. 
podrán denuocial"Se por ~iogona. persona 6 los buenos servidores del Gobie.I"'o; por Urlto,. 
personas. Compañia 6 Companfa.' á nó ser el Presídt>ote 
qne )as convenciones·eelebt'&das-cori Kr. Pe- .A.ctiEJtDA.: 

rry llegasen á caducar por algún motivo le- 1.•-c.der en propiedad y para. aiempre, al 
gal, procedente de rio haber cam.plido eoa las referido Seiór Zelay~ unOs solares -qae el· 
es!ipulaciones cooelnídas sobre este asooto, 6 Gobiem.o ha comprado á la Corporación Mu
de otras cauba8 capaces de surtir el mism~ e-- nicipal de esta eiodad, situados al Oeste y Sur 
feeto en derecho: de la cesa de habitación 'del ag:-aeiado: 

6. 0-Las dnda.s, diñen)tadee ó controversias i.. 0-FacnJtar al Gobernador Político de-
que puedan. surgir de la primitiva concesión, er..e Departamento< para que, en nbmbre del 
6 ae ~~ estipnlac~nes adicionales de ~ue . se . ~bierno, t."'AAiipMe, por medio de escritura pa-
ha heebo referene¡a, y qae sea necesano aela- bliea, al Señor Licenciado Don Jerónimo Ze
ra~ 6 dirimir para. el cumplimiento de la~ . o- laya~ tos derechos adquiridos por el mismo

Acuerdo en que• resuelve uaa: .aolicftud de Kr. E. bligaciones cont.raidas, serán resaeltaS por un Gobierno, á título de compra, en t~ meooio-
W. Perry. p(4ieD<'o aele veDdan tierras Pftl'a I1e- arbitramento nombrado por las parte$~ el nado& soÍares; y 
ver ' catiO 11a obras á qa.e se re11ere el .aeuerdo 1 d ·d·-'- · 1 á · -'· · · · - · -del Gobierno fecha 18 de Marzo de 1!!88. coa ec1 ~o.., sm n~'t omgun Otto recurso: 3. 0 -Rem1tJr, con w fin,. al prop10 faocio-

7.•:.......Mr. E. W. Perry infonnará al Gob~er- oario,la escritUra de Tenk otorgada por lá. 
szcan .. uu., DB RSTA.DO E~ RL PV.t>ACHO DB no, eada cuatro meses, del corso de los traba- Municipalidad de esta ciudad, la. cual devól•. 

GOBEB:s'ACI6~- jo~; y, si &te encontrare que no se proeede verá. á. esta Secretaria de Estade junto coula-
Tegm.'i{!al¡io, Juli.J, 10 d..t 1889• con la formalidad y f'ficacia _qoe demandan de tnspaso que ~-otorgue.-Comaníqoese y· 

CoD presencia de la. solicitud antt>rior de las empresas, podrá requerir al contratista., á nagistrese. 
Mr. E. W. PE-rry, E>l Presidt-ntf' · fio de que emplee la mat>or diligencia, dando Rubricado por el Señor Presjdente • 

.A.CUEUDA.: bs debidas expliea(.:iools sobre las caufWl d~l G¿nzez. 
1.0 -Vender al expresado lfr. E. W. Perry retardo: 

las tierra.s que nece>'it.are, á tná." de las qui- 8.0 -Eo atención á las causas-que han me
nientaa caballerias eédidHi por el Congretto diade para demorar, por parte de Pel"ty, los 
Nacional en Decreto ,¡"' 2:3 de Febrero últi- trabajos y el cumplimiento de la;; obligaciones 
mo, para el establecimiento. de las empresas á 1 de la. coocesióu primitiva., el Gobierno le o
qa.e se re6ere el Acuerdo Supremo de 18.- de t torga un año más, eontado desae esta fecha, 
:Marzo de lSSS, debiendo el ·SC'·lic:itante satida·l para. la ejeeación de las obras y ea.mplimien
eer, por cada caballf'rfa de tierra. el pl'@eiOlt.o 4e lot comproDÍI$os de que habla la referi-. 
detigoaio en la flltiroa 1~~- •~Pi Ramo:. da. ooDcesióD; y 

~éguci{!alpa, Julio 16 de 1889. 
Señor :Ministro de Goberna.eión. 

He tenido el honor de rt>cibir la e~t.imable-
nota de U. data.da el 15. de! <:orrii<ore m~,, 

trasen"biéndome el acuerdo emitido por et 
Gobierno en la propia fecha, cnotraído á M· 

der á mi favor, en atenciórl á l<>s pt)CO!I: '*r• 
vicios que me ha ,.i,io dable pr~ar ~~ pt&Íl=r 
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1os solues llltaad•l=' al Oeste y Stu· de rui Cll!!a 1 tes á Ja. fecha de la notific:lci6n del nombra-
1 

(...,.,.,,..itier::\llllo: q11e e~ pr~~~nte, .:t ... toda 
de habitación, =1ue el mi;;;no G<lbierno compró i miento: juiltic:ia, la tl"'cl:\rat"ria dt'! irre!';pon=~abilid::ad 
á lal\(aoicipalidad de esta capitaL 6. 0 -Contra las resoloci~nes de los Admi- del empleado, tod" \"1!7. que aquella. snm* fu& 

Ea respne$ta_ debo decir á U.: que, penetra- ni11tradore!'t de Renta>:, proceden los mlai'Gos in,•ertída en obsequio d~l mejor fler..-icio rnili· 
do de gratitud por 1~ donación q11e (jll Sapre· recnnos e~ta.blecido!! por la ley respecto de t,ar; por. tanto, el Poder Ejecutiyo 
mo Gobierno ha tenido á. bien h:u,erme de los los miembros de. los Ayun:.&mientos, los q11e ' _ ACC'E&D..l: 

meu<:io~:l~"'S $r:l~~c:<, :o;(,¡., :i•;=,!·'~ q!t-.: ~t;a:! tP.!•. 1 ~ebe-n i!'terronerse en l:<t forma y tármino fi-1 Q•te d Tribanal.de qu._. se ha. b.:ch•) 1nérito, 
eSCU(J'S r,¡¡" ~en·r • .-r(o.~ y rn.;r:to!', peora atraer! Ja.das para e!!tol'l; y declar~ !:t. snlvenc¡a d~l Admlllhltra.df)l" del 
hacia ellos fll genero;;.3. consideración. 7. 0 -La presente disposición comenzará á Paraí,;o, en lo relati"vo á lA cantidad de dos-

Sír\·&Sf', Señor .Ministr<>, dar cnenta cou lo re~r treinta días después de sn p!tblicaclón. cient~>¡; veinte pellos sesenta y 1nete y CUB.tro-
expae.sto al Señor Presid"'nte, y aceptar la re- -Cornuniqne11e y regíl'ltres.:o. · octavo:> centavo>'~.-Comaniqne!le y regístrese. 
nov.a<:i6n de loR ;¡enthnie::tos de aprecio, eoo Rubric*do por el Sf'ñor Presidente. R•1brícado por el Seiior Pre .. idente. 
que me es grat!) :.tu~ribirme su atento ~~er- .Alvtlra-ciu. ~lvaraáo-. 
vidor. 

JEB.óxnw ZELAY-"--

HACIENDA. 
.!.éael"do eximiendo de una respÓasabilid&d á DoA 

Pedro J. 'C'rquía. 

..U:Citl!:TARIA DR ESTADO E.,'( EL DESl'ACHO DE 

BACID"D"-• 

:E'egucigalpa, Julio 12 de 1889. 

Acuerdo mandando que el Administrador de ~ 
de este Dep¡lrtamento, decrete la solvencia del 
Receptor de Saba.Dagrande, en Jo relativo ' una 
cantidad de aguardiente, por que el Gobiemo Jo 
declaró irrespousable. 

SECR'I!:'TA.BU.. DE ESTADO '&~ EL DJ:Sl'..LC&O DK 
KACIE:s'DA. 

Teguci{lalpa, Juli() 16 d4 1889. 

Acuerdo resolviendo de conformidad una solicitud 
que elevó al Gobierno el Señor DoD Robert'' Clea. 
Ve& 

SECRETA'&'A DE ESTADO E:!i' EL DESPACHO- DB 
IU.CIBND.t.. 

T~t~cigalpa, Julio 1& de 1SS9. 
El9obierno 

ACUERDA: 

Permitir á Don &berto Cleave:~ la intro
doC(·ión libr& de d•recholl, porel JNterto de A
map~tla, de dos bultos conteniendo- varios ins· 
tromentós astron6mieos y de io~niería para. 
sq uso particular.-Comuofquese 3 regí~trese. 

Rubñcado por el Señor Presidente. 
.A.lvara<lb. 

Siendo justas las razones que aieoga el re
·pasenta.nte de Don Pedro J. Urqnía, Licen
·ciado Don :IDgnel R. Dávila, para pedir que 
el Gobierno declare irreo,ponsable á su patr~>· 
einado, por la suma de och~cientos caarenta 
y siete _pesos y setenta y cinco centavos que 
dejó de cargarse en los libros que, como Ad· 
-m.mi.strador del Depal"t.ament•> de Copiu, lle
vó el año econ6micc> recién pasado,. y que co
rresponde á la mitad del 4 p.g 'de mermas 
-de aguardi~~te qae varios contra.tistas dejaron 

Con vista d4d memorial que Don Rosendo 
Ma.tamoro• ha elevad() al Poder Ejecutivo, 
en su calidad dr:. Reeepr.or del Círculo de Sa
baoagrande, pant qne·se le ~xima de 1~ res· 
poneabilidad que, por ~~ valvr de cuatro cien
tas veiotitr~ y tres cuartas botellas de aguar
diente, le h~ deducido la .Ad1:1inistraci6n de 
este Departamento, al examioarle dichas 
('uentas, quf' l!ev6 como tal· empleado; respon- -Acuerdo permitiftdo á Doa JU&B: Ba1:1tista MoliDa que 

•tere en Bmetes del Tesoro "~m& eazatidad que 
sabilidad á que· juzga no ser acreedor~ por adeuda al Fisco 
cnaoto · la constituve solamente una dife-

-en b¡ue1ioío de. la. Hacienda Pública; el.Po-
d'er Ejeouti~o 

"-Ctl'EBDA: 

De conformidad.-Comnni'quese y regis
treae. 

Rubricad9 por el Señor Presidente. 
.AlvtJrado. 

Aeueldo es&a.bleciendo -reglas sobre loa ageuies eDCU

gados de la venta de especié9 fiscales. 

Si:CitltT.A.ltU. DE ESTADO E:s' EL DESP"-OHO DE 
UA:CIE~A. 

Tegucigalpa, Juli() 12 tl1 1889. 

El Presidente de la República, en uso de 
sus facoltades, 

;A.CUERDA..: 

l. 0-La venta. de especies ~seales estará .á 
cargo de agentee, nombrados en la forma que 
deter.mi,aa el presente aeut:rdo: 

rencia entre las' re~esas que de aquella es
pecie le hiciera el Receptor de Ñacaome,y lo 
efectivament.t recibido, seg(lo se desprende 
de las certificaciones que acompaiS.a; y 

Consi4era.odo: que del examen mioncioso, 
p-ra.et.ieado por el fnneionario ·en referencia. 
en las cuentas del Sciior Matamoros, aparece 
que las mermos positivas por que éste est6. 
obligado á responder al Fisco, forman la c&D· 
tidacl de doscientas tres y media botellas; por 
tanto, el Gobierno 

AOtrBitDA: 

Qae la .Adminiitraei6n de a.ntas de est6 
Departam•nto declare la solvencia del ~
ceptor de Sabaoagrande, en lo tocante á. la 
sama de cientO cioeuenta y. doi pesos sesenta 
y dos y medio centavos, valor de la ~peeie 
áJtimamente expresada.-Comuníquese y re
gíat~se. 

Rubricado pcr el Sd.or Presidente. 
.Al1JMa<l<J. 

SECRETA,R(¿ DE .ESTAD() E.~ El. DESP.t.CIIO Dll 
IIACIE~J>¿. 

'I'~ucigGJpa~ Jtdw 11 tk tss9. 
·Toro&da eo odosideraei6n la solicitud qae 
~ elevwo al Poder Ej~utivo el -Se6or Don 
Jnao Baotista· lrfolin~ para qoe se ie•permita 
entei"ar' en E\ill•tes del Tesoro 1& suma d• 
quinientos cnarenta y dos· petoS y noventa y 
t:-es eaartoe ceatav~ íílthno resto que adeo· 
da & la. Ba.eiencla Pliblica, por raz6n del al
can_ee que tuvo al nmdir~ ante la .Admioistra
ci6n de Oho1ateca, sas cuentas como Recep
tor del Di.&trito de Pespire-,; el Gobierlto.. 

:ACUlum¿: 

De conformidad; debiendo practicar el en· 
tero ttD la Di,.eeciéo General de Rentas.-Co
mu.oíqaese y regístrese. 
- Rubricado por el deñor Presidente. 

Alvarádo. 

GUERRA • 2.0 -El clirgG de .Agente fisca.l es ,de forzo
sa acep~i6n, y durará por el término de -su. 
bnen d~xu.peño, pudiendo ser renunciado á 
los d~ aiios de servicio.: 

Acnerdo resolviendo de conformidad UDA solicitud del Acuerdo nombrando lefe del distrito de Tela, De-
Admbaistrador de Renw de El Paraíso partaménto de Y oro, al Comandante 2~ o Don Ino

cente Hejia. 

3.0-El nombramiento de Agente fiscal Jo 
hal'áD los Administradore~.& de Reatas, á pro· 

S'KCJtET¿m.A. DE -:ESTADO lt.."( EL DESP"-C.110 DE SltC&l!:TA..&U .. DE :B8T.4.DO E~ EL DESPACHO D:8 

pnesta, en lista, que los remitirán los respecti· 'I'egu.cigal,a, Je.cZio 16 !U 1889. 
vos Alci.ldes Municipales, pudiendo delegar Considerando: qne el S~apremo Tribuoal de 
4Sta faoaltad. en los Jefes de Distrito, caaudo Cuentas, al examinar laa. · 411e llev6 el Sefl.or 
la estimen coovemente: :Ooo Oavétano Bonilla el a!io econ6mic<> recién 

~.0-Son cansas jus~, para renunciar el pasado, en so ear6.cwr de Administrador de 
cargo de Agente fiscal, las mismas que esta- Rentas del Deparr.ameoto de El Paraíso, ha re
blece la ley para los \'ocales de las Corpora- parado la suma de doauientos· veinte j>esos y 
cionea Mu.nicipares: 1esezita y siete y caatro oct"vos oeataV'ot, ~ 

5.0 -Toda reaancia del referido cargo se gf&D aparece del memorial que ha. elevado al 
hará ate el Administrador de Rentas del De- Gobierno el legit.lmo repN&eDt.ant.e de aquel 
partamento, deatro de los qninoe días sigu.ieD· laaciODario, Coronel Don lfigqel B.. DávUa; y 

UGtl'UB"--

Tegucigal¡xt, Julio 16 d8 1889. 
El Presidente de la Reptiblica, en atención 

i la hooradez :y aptitudes del C()mandante 
2. o D.l)n Iuocente Mejía, 

"-CtT.BBD.A.: 

N omb.rarlo Jefe -del distrito de Tela, De
partamento de Yoro, con el saeldo men~>ua 
de .setenta y cincO pes!)S.-Comuníquese y 
regístrese. 

Ru.brica.d.o por el Señor Presidente. 
Al.,ar<Ulc. 
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POOER,JUDICIAL en su ealidad de J"u~ por lo qa• Jae Jeree decreto 6 acto está legaliZado 6 aateoticaclo: 

funitao 8&8 faoeictaea eamalariae á· •~rcerlaa artícalo "' C6digo CiriL 
Ooncluión de 1a seateDcfa p!Oil1llld8c1a ea el J1licio dentro del eetreeho radio de aas rupec$ivaa 4. •-Qae ea tambi'a Ngla de·iDterpn&aei6a 

civil ventilado entre el procurador de los presqn- juridiceioneto, como explícitameate lo •table- qne ~ pasajes· OBCDI'OS 6 dadosos de uaa 
tos heredeJOS de DOD .Tum Higue1 Y Don Fran- cen los artfculoe 32 y 48 ya ci~os. ley puedea aer ilaatlados por medio de otraa 
cisco GneU, Y el ~or de la herencia yacente CoD.Biderando: qqe aun loe más simples ae- le,-~ partieularmen~ si venan sobM 10 1Jii. 
de Don .TuaD Viludebó. tos jarisdicciooales que ejercen los J'uecea de mo;» y, eaeontrando que el ~o 26'1 de 

P~ en virtud de atribuciones propias que les la Ley Or¡ániea preeeptfla que los ~ 
ConaidenDdo: que, aua tntáodose de suee- seiiala el articulo ~4 de la I..ey Or_gáni~ para ik l<u 0(Wiu y Juzgado8 •on mínim-os ikft 

sión teatamenta~ no ha debido el recurrente que dichos actos éean válidos, deben ser auto- ~lica, enca:rg~ ik autorizar t6tMu llu 
alegar infringida dieha ley10 de Toro, por- rizados por, lin ministro d. fe 6 dos. testigotJ, prM~~ ~y GCtN e~ tU 
que ella autoriza al padre pan ~mandar jos- aepn. el articulo 30 citado. agulku autor~ sr> para todo acto, ema
tamente de sus bien~ Wdo lo qne ~aisieM" Coueidenodo: que-los ai'ticalos 32 y -48, ~a n~o d~ un··J' uez ~e LetTU ae neceelta la aa
al hijo natural, con tal qae no tenga deseen- udidoe, disponen que .UHI J~ ~pdtz· tonzae16n respectna, para un .Jaez de Paz, 
dientes Iegftimos.. ,.(Jn ~lt l<uf~tkN<Mwio&p@li- que ea de inferior jerarqufa, per;, que á pr~ 

Considerando: que, aunque el representante e<n dmwo tk 8U ,.~t>a juri«licción,. gu- ,.~ci6n co~ el superior puede ejercer ~ 
del S.ñor Castells aSrma que el falla que mo- da.ndo ~- á ute ~ 4lac miama o-~ funciones, como &acede en el Nota
tiva la caación se funda tn Ia..ley 8 ... , tftQio lJligacümu, ; tenien.tlo los ~~.i~ def'8do8 riado, 11e dedu~, con precisión J6gica, que, pa· 
19, partida 6.•, tal afirrnaci6n no el exacta, gt.t.e~NQU.rifJ3; tal disposici6n, consecnente n :t~ ee legalice un acto. d~ ~n· J'u.ez de~~ 
porque de autos apareee que la Corte l!ftWD- la~-~-...; . #rib -=~-- de -..T •--= ~. 1 es mdispensable la autori~ácu6n de un mtDJ8o · d al d 1 á 1 h.. -...w . d con .... -va a.. n...vu. ...... o .... uo. • os 
eta ora, ee arar os lJOS natnnues e J"ueees coaferi~ no c~rrige, no destruye, eP tro de fe 6 dos teetigos, pu~ de otro mo&J. 
Don Jaaa M. ~ilell con derecho á la sena manen alguna, las obligaciones 6 formalida- reeultañ.a éate más oaraeterizado q11e las aa
parte de sos bienes, se apoya, como debfa a- des specla1es - i 1 .l toriclade$ jodieiales de UD orden superior,. lo 
poyarse, en las leyes 8 ... y 9 ... , titulo 18, par- o~ r~e :;:le~ 08 

::::::" co- qne DO e. aceptable: anfculo 26 C6<Íigo CiviL 
tida 6.a, qu~ asilo e!tablecen $erminanWllllD· m -~ ~ar~ a v 

1 
ez • 

6
• :;" d-f6 1: 5 .. -Que tu ac\88 judiciales, por ejemplo 

te, sin que lo dispuet'to por .stas leyes se en- ~~ nyza ~ po..!'. unto~ • : e e -ta en Ía qne se extiende la declaraci&t de ün 
• ..._we~-- 4lUe e .. - au nz&ClvD 8e nece&I " 

caentre eorregtdo, ~molo pretende el r~- para loe aetos eartuTarios delJ"uet de Letras teetigo, adem.ú de ser 'rmadas por el J'a~ 
~~nte, ~~}asd recl opSell~aa, . seL. g!~ la a~~n:- ' de Pu, lo ha au~$ado la mayoría del Tri- el ~ y ~ partes, si npieren, estas actaa . 
-• optmvn e oe uor., a ~roa y- .-on· b .. 1 _ ~ • . 4~ 1 d b. b t t deben ser autorit:ada por el Secretario ó doe 

b u. .. ..t- . n ~- un~ au11e1en o, .a e e a~ eu re o ras, 
tal án en su obra-c........., tomo ... .&o t-6aDa 98, , .. ., . ... ·-·-- de asisteaeia, ei 88 habla de J' uez a. • 1 d D S¡,· B - ru..::~· .,-razonee &guten .... e: ......_-nota 4. , y a e on a tDO err•~. vvutgo • · Paz; y si una declataei6n, que no es mis que 
Civil ~spañol, libro 3.0

, título 2.0, eapf&alo 1.0
, 

1··-Qae ·~ 1o~z DO es Notarto, P.ues. qae UD eleméuto d• praeba. reclama la autoriza~ 
pa, !rina 226 nota l.• ,. sentencias del-Tribuoal las ley~ que u~st1toyen ano y otro functona· .~_ ·d ..__ .._ __ .._ . -~--=·~· . 1 ... ...,_ Jt. 

"' ' '.¡ · • 11 · á ·¡ •. a· . • . ClvD e que se na -o -~-, 81 e v..._. • 
de España de :-1 de Marzo de 1868 ... 10 de no, para· egar ser o,· ex¡gen istmtas con~ •~-.: ·idad le - d ..:a:_.__ .... ~ • ·.c ... 

J a· · a • .:r:~ .._. ..::1-- aG...-wC . vtene e ~ a .. ...,nzael...., 
Marzo de 1874. ~m?nes, etemnno uuenut. OvJ~. ~ w.oa esta .. fonaalidad radical del elemeia-

Considerando: qus el articulo l.OS2 del 06-. dtstlnt.aa ~las f;6 fo~ para el ~~;o de tó d'e prael>a, debe ooncurrir coa la pleDa 
digo 0vn dispoae:- ~ue el testamento a&lem- snJs respe~t=~nCl:n:;~ ;:-a d 

1 
;Cl n .~ pnae11a en !os ad08 caitaJarioe del .fnez, qtre 

ne, abierto, debe otorgarse ante notario y tres _tad • que ·"-- . ~ 2• et.bl Y
1 

e; -~~ fo.nnaa una pn.eba phoonatitnida; y ._ 
testieoos· qne '~ri. hacer las veces ele ÑÓta o, presen'"' ser Incompa 1 e e 6Jercxcto u.e • te ta ·~ . ' el o • . .r~ . ,_ • ..::~ • ·-..:a· _ Jn rpre e~vn paTeee CODLOrmarse con es-
rio el J 11ez de l. a Instancia 6 el de Paz del e~te ~n tou.o eargo que teup aoexa JUnDUlC ' pirita general de noeatra legialaci6o, articaloa 
lo!l&r del otor!l&miento,·" y qne "todo lo di- ctón y goce de sueldo.-AJ.í un Jaez de Le- aJJ>· 28 1 6-"' .n~o.:r• Oi il 3'>4 so" -- - · d N · d . d "-· ... .,, , y • .,.,, vvu1¡o v , _.., y ..... , ~ 
cbo en este título (libro s.o del CcSdigo cita- ru, 81611.; o~no¡ no plle ;·DO &11011 carta- gla ).•, CcSdigo Procedimientos. 
do) aeerea del Notario~ ee enteadeii. también ar como otarl •, 8 como · uez.. 6.*-Qae la prf.otiea .de. los Juzgados es 
del Juez de 1.• Instancia 6 de Pu;" disposj: 2.•---Que- si, pan todoslos.aetos y resoli&:}ÍO- uniforme; ésto.., que los J'aeces DO cartalaD, 
ei6n que ha dado :¡pgar i debatir si los ex- nes que ~en ixw 68crieo los J aéces de ni .han carta lado nunc3, ~i;6 con testigc?sde a
presados J aeoes, ademú de los testigos ine- Pa~ se exige la autorización de 11D Ministro de sistencia, y boy, con au Seeretario, loe Jueces 
tramentales, para la integración del acto, ne· fe 6 dos testigos, con mayor raz6n debe ed. de Letras. E1a prf.ctica arranca desde mucho 
cesitan de loa testigos 6 misistro de fe con gi~e este mismo reqnisito, cuando los J11e- antes de núestra moderna legislación; siea~o 
qae debeu autorizar .sQ.S actos, conforme lo ~~~. interponiendo la autoridad de que eatán de advertir que nuestras Jeses ante•iores ~ 
previeo• la; ley de Orga.oización y Atribucio- invetitidos, ejercen funciones no~riales, que lamentariu contentan disposiciones idéa
nea de los Trioanale~~, articalos 30 y 26¡. siempre son por ucrito y, por lo eom(lo, de ticas ' los a.rU~oloa 89, 48 y 969 de la Ley 

Considen-;do:-qoe.ei inciso L de dicho ar· gran&! importancia Y de incalculable tJ'as. Orgá.oi~.-Escriohe, obra oita.da, palabra "in
t.ículo 1.052, netaroente exige la pte~ncia del cendeneia; y, por lo mismo, seria _un contra• terpi'etaeión," n6.mero 2. •; prontuario de dere. 
Notario y ves testigota, lo .eaal es-~rminanw-, principio qlle la l~y hu.b'iese qaerid~ qile esos eho práctieo, por .orden alfabética, palabra 
ya respecto del funcionario qoe debe 1nterve- actos, 00_ quedaran eficaz~eo_te garantid~A, tan· .. escritura p6blic"'," página '12, por no Aboga
r. ir en el aeto, como ta•nl>i'o del expreso nú- • ~·mas, ~uaoto qqe la& :~nciones notanale~ de do ~ntro-americano, edición 1834; Man. 
mero de testigos instr11mentales; qo.e se re- un .Juez .de ~az no se Cine~ !lólo á li&s límitee AlfaWtieo de lurieprudencia práctica, pap
~o.ie~en para. la solemnidad del testamento de su pnvatt_V& competene~~ esto ..-, á hechos bra, "~tameato aaocupativo y cerrado," pá
non~apativo otorgado ante No~o. 6_aetos que· •mporten -faltas, 6 menor cuantía, gina 109, por J<>M Benit<- Rosales y Sao· 

Cónsideraudo: que el iociso 9.0 del referido stno qo.e paeden ab .. rc.ar 6 e::denden~e á todo dobal, Ahogado nicara¡1lenee, edición de 
articulo 1.052 dispolio que "pOdrl. hacer las lo qne cae bajo el dominio de la. carto.laci6n. 1842, y Cartilla "ForeD&e, tratado Testamento, 
veees de Notario el Jaez de l. • instancia 6 de 3. o...-Que, autorizados 6 autorizar, voot>e de página 173, por Vioeate Ariza Padilla, Abo:
Paz, del lugar d.-1 utQ.rgamiento," cuya pres- que se sirven, respectivamenté, Jos art.feul~ so gado y Notario hoodaNfiO. Edici~ll de 18'18.. 
cripción facultativa ea clara y, á la vez, coo- y 267 de la. Ley Orgioica, son palabras técni- '1.•-Qae o algunos países, qae se gobier
cordante con lo ~tabl~ido en los ai'ticaloe U cae, cnyaaigo.i6caeióa, Seg{aa Escñche, Diccio- un por inatitllcio~ idúticas á laa muest.ne_ 
y 48 de dicha Ley Orgánica y articulo 6nal de nario de LegislaciGn y .lañsprudeaci-, pata. y, por eonaiguiente, doade Jos J'·ueees t1enea 
la uy del Notariado; y que la lococi6n, "P.O- bra ~o~ con\iene varias acepciones; y~ la facahad de eartalai', á 4if•rencia de · ._ 
d& hacer 1aa vet-es," está evidenciando que loa fórat:aado de aplicarlas á d~to$ 6 actos de UD IMIU'Iellte riotazio8. aqaQios eanalan ~ 
J"oeoces ao"'IIOl NotariCNl de dencho, sioó qae J"uez, la mayoría a81. Tril.oraal ha eateaaiao aoe de eacn"baao 6 m Seeletafto; lo qu COL 

nplea 6 hacea el papel a taha, pero ._.... que no. puede significar ova ~ sia6 que el YeDee que el l"aez:, eo .. ejenncio de .... fea-
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eiooes, para mereoer fe pflblica, integra su por .tu grave trascendencia, exige mayor so-- porque, r.otando la falta de un testigo iDStru
persona con otro faocionari.o, y entre nos- ]emnidad. mental, al pronunciar su fallo, se fundó, corno 
~ coa dos testicos de asistenc~ si se ha· Considerando: que, segtn se deja expaet=to, debía fundarse, en los art.lCillos 1.052 y 1.065 
bla de ~a.ez de Pat: O. de Pr. OiTiles de la .Re· la pers?oalidad o&caPelel ~aez oeeesita com- del Código Civil, que tienen dirteta aplica
p(lblica del Salvador, artícialos 1.204 y cir- pletarse por un miuDtro·ele fe ó cL>s testigos, eión y, por lo misoo, no deben oone~ptaarse 
eunstancias 9.•, 1.213 'V 1.214 ine. 2.° C. de como así lo entendió el ~uez de Paz de Mao- violados. 
Pr. Civiles de la Repúbl~a de Nicamgua, to, al proponerse aatori.ur el testamento na·n- Coo11iderando: que la prescripción alegada 
artículo 1.099, circunstancias s.•, l. lOS, 1.109, capativo de Doña Irene ·Ga.ell, en el expresa-- por el recurrente no debe estimarse que pro
in<:. 2. 0

, yl.ll4. do pae'blo, á dos de Diciembre de mil ocho- cede, por: carecer de fundamento legal, toda 
8.•-Qae este Supremo Tribunal, por una· 'cientos ochenta y uuo y, que como el propio vez q11e. en el proce110 no se registra debida

midad de votos, en sesión de 26 de Mayo de Jaez omiti6 Jln testigo inatru~ental, pues mente comprobada la fecha de la muerte de 
18S3:a acord6, resolviendo una consulta, que s6lo concurrieron dos, en v" de tres que ter los ~iioros Licenciados Don Franei11co y D., o 
los Jnecea·de Letras y de Pu, al cartola.r, lo minaotemente pr-.scribe el artículo 1.052 ci-. .Toan M. Gü.ells, pues, si bien es cierto que 
bagan acompaiiados de minist~o de fe ó dos tado,y como tal omiai6n invalida el testamen- han sido interrogados varios testigos, á fin de. 
testigos. Esta resolución ee de indisputable' to, al tenor del l.o6S del C. 0., ,que deelanr justificar con su dicho el tiempo en que se 
mérito, no como aclaraei6n de ley. ni como. sin valor alguno el testameoto en que se fal- verificó la defunción de ).os Se.iíoTes mencio
sentencia, si como precedente de interpretaeión ta á. alguna de las formalidades establecidas, .nados, ep información, se-guida <»ntra JI) dis" 
respetable, paes que las personas que Jo die- entre las cuales está determmacia la del nú· pnesto por el utfcalo 383 Código CiviJ, "eare
tarou, prooecJieroo en su condición de Magis- mero de tres testigos ea el ~tameoto abier-. ce dé fa.erza 1eiat J uo puede producir efecto 
tracias, y porque, eomo profesores son de re· to, como lo prescribe el primer inciso del ~ algna<o," ~g(la las . textuales p~labras del 
conocida competencia. y rectitud. ·Además, meoeioaado artfealo 1.04!. · 399 Código citado; ~ón por la cual no ~e
está. en perfecta armonía con lo dispaestó ppr Considerando: que e) a~ tes"meotario ben tenerse com~ infringidas 1~ Leyes 21, ti
la Real Audiencia Española, ea ciretilar emi- es· una función eompleja, que debe estar re- tolo 29, Partida 3.~ '1 la ~.~, título S. 0 , libro 
tida para los ~ueces de P~ de Ultramar; y, á vestida de los requisitos ó solemaidades que llt N6víeima Recopilación, á que se refiere 
ao dudarlo, aquella ilustre corporacióo tuvo las leyes prescriben para so existencia ó valí- el,recurreote en Ja causa 4.• de casación. 
en cuenta la falta de Notarios jaris, '1 confi.-· dez, y que la falta de uo ·solo re.quisito eseo- Considerando: por (lltimo que, en mérito 
rió á los Jaeces de Paz la facultad ele canu- cial, oomo es la omisión de tesiip ftD el n'(¡- de lo expuesto, queda suficientemente oompro· 

1 
lar, .,.ro concurriendo con éllos su Secretario mero que la ley prefija, es eaasa de nulidad bado que no están violadas las disposiciones le-
ó dos testigos de asistencia: circular citada absoluta, según lo dispuesto e.n 1~ artieulos gales y la opinión de los ~o~res en que te fnn· 
de i3 de Mayo de 1866, á que se refiere el 1.065, inciso 1.•, 1.637 y 1.638 del O. C. da el ~rito de interposición del recol'SO. 
Doctor Oaravantes en su apéndice, P'gina 380, ConsiderandO: que, siendo manifiesta la o· Por tanto: la Corte Soprema de J usti"ia, é. 
.li4mero 9. •, tratado H"'tst6rico-Critico, &c., de misión de un testigo instrllaaental en el testa- nombre deJa Rep6blíca, por mayoría dt vo
proeedimient.os judiciales en materia civil. mento de la Sefi.ora Ga.eU, por la sola falsa tos, por haber diSentido los Señor•s Magis-

9. ·~Reasumiendo: que, por todo lo dicho, de eeut solemnidad, queda essablecida '1 bieo uadoa Padilla y Eecobar en cuanto á la no· 
se compr~nde qne el Jnéz, si bieo ee ministro ·declarada la nuli~ad. abeélü.t.a del referido tes- Jidad d.el &estamento, de conforrai•lad con las 
6 fu.ncionario p'Ílblico, no es mioi1tro 6 fa.n- tamento; y, en eonseeneneia, no hay neeesi- ley~ y doctrina legal d• que se ha heeho 
eionario que, por sí sólo, meNee fe pfllllica, dA.d de entrar al ezamen de los argumentos re(ereneja, .y en obeervaoeia de los artículos 
pnes que. aun para loa actos de au pri· .qne apunta·.el recarrente;con relaci6o á otr08 '13'1, '138~ 73t y 7$0. Código de Proeedi
vativa competencm: neeeeita del CODC\1'1'110 articalos que depeuden 6 se subordinan á la mientos, declara: no h&Mr lagar é. la casa· 
de un ministro de fe ó dos testigos, sin 'terminante dispoAioi6a del 1.052 en referen- ei6n de 1a ee&teneia de la Corte de Apela
cuya asistencia .aue actos. carecen de au- cia, cnya obae"aocia ~ mandada, so pena clones de~ Sección que motiva el recurso; 
tenticidad 6 validez: que la facultad de eas:- de nulid~, en el iuoiso 1~· de11.063 C. O., condenaodo eo ~costas al reeurrentt. Con 
talar, otorgada á lo.s J a~ no ha sido en siD que poeda •lesane excepción ninguna, la debida eem6eació~ hágase la correspon· 
oontemplación é. que ellos téngan fe pública, pues el m'bmo artrealo 1.003-, en sa.ineiso 2.. 0 , dieu~ devolocióa de auto$ • ..._Notifique~~e.
ainó que, exigiendo el derecho ciertos requisi- puntualiza los artículos é incisos cuyas forma- .Matute Brito.- F•rnri.- Padilla.- &co
tos eseliciales, como lo es el iDstrnmeuto pli- Iid.ades, aaoqae H.omitao, no prodaeeo uuli- bar.-.Zelaya VijiL-OárJo1 ~. Valdés, Sécre-
l>lico, para la uiateoeia ele $lgn'll08 aetó8 ó dad. tario. 
eontratos. previendo ellegi8lador la deficien- Considerando: que, á más de_ las razones él:· ::=:=!!~=-~===-============~ 
eia a. Notarios Pliblicoe ea la mayor pa~ puestas sobre ia falta de DD t.estigo iostru· AVISOS OFICIALES. 
de nuestros pueblos, paia saplir Ja falta de' mental, en la ~feceióu del testamento · tan· 
Notario, deaign6 el funcionario que lo sasti· tas veces relacionaao,.Jiillita, por otra parte, 1iJ '-f~, A~ de~ 4<' ute De-
tayera; pero oomo est.e funcioaaiio, el J~ la muy especial, ~rOla y cone108ente. de ~. 

en in8 atribocioues propias ú originales, no qae no consta, ·de nin:aoa man~ que se ha- BMe aaber: qae A. Jaa oaoe a. m. del diez 7 sei• ele 
tiene por si sólo fe p'Ílbliea, al menos nin- ya leído é. "uiDP.nO de los ~eetigoe ~1 teeta- .Julio promno eammse. .. nmatan ea esta .4dmi· 
¡ou ley &e la ba exprM&mente conferido, mento, COnforme está mandado por .Jos artÍ• IIWitr&ci6D, el Serl'e COIIOCi.do . den• ciado COD los 
salvo -.1 J1M de R<ZZ en ltu diligencia8 ~le culos 3~ de la~~ del No~ y W5G del Jldlbns de • ...:~ .. :.Paloo~ae," ••Las 
~4e el Juez de Letr41 tkl :D~ C. C., e1~e1& qae equtvale á que no ha· ~ _.. .......... ___... .., ....:~~.. . ..... ,.-.<,._ 11 

( tí 1 Le Or-' .. • ) · · euicl 1 de .. ono::o y ...... _ero. uu ...... o ea jun ..... ""' • .,. .. e 
~· a; en ;.si, Y s-~, pol' 0:0:: yan ~~te~ . 

1
° ~ aqu~~ porqu~ d :;4'1lro, &c-t.epeque. y amsta ele mil seteeieataa vate 

gmenw. uera .b.~ó~ad. ~~d !~ e. no es la &lDlp e p~~-almater ·-• e pe~- _.,...... Y JUMIVe nill se&eciea&u sew•ta "'cmeo 
tenerla ea Ja.atri ne1 o lClOIRN e .&.'IOt.ariot sonas o qae reqmere .. ey en _.es~ 11- . • • • 

qae implica necesariamente fe p(lblica del n6 que ellas • iutruyan de la declaración ó - ~ que hu sa4o valoradas 1 0~ 
acto jodicial; · voluntad del testador, para que ésta p~eda ..,.._cada ua, por ser aparente para la Cflanza 

Considerando: que ~~ iaeieo inal del artf- comprobarse por. su teatimonio. pues, de no ser a. pudo. . _ 
calo 1.~2, prerelaetoaado, establece que asf, ee podría sosteaer que test.igos que igao- Lea ~naa.que t.'hiesen mteres e11 el terreno. 
"todo lo di~ho acerca del Notario se entende- rao el idioma del testador 8011 hAbiles para meaeioDaclo, puecleD oeurrir á esta ofieiD& el dfa. y 
ri. también del J'uez de 1.• Instancia 6 de dar fe en aquel instrumeato, lo cual efl, á to- hora seD&Iados. 
Pu," esta disposición solo preeept6& qae ele- da luz, un absurdo evid~te. Comayagaa. 28 de Jallo de ~-
beD observarse las preeeripeiooes especiales Couiderando: q•e la Corte sentenciadora,. 11 hucuoo J. Bo\UALES, ~ 
~erutes á la testamentifacción,. que ea efec- al declarar nulo. teataaento de Doh Irene : 
to di&e:re de los demás actos cartularios, pues, Gilell, ha procedi4o ooo arreglo á derecho, nPOGBUiA. N.t..Cio:N.u...-c4LLB- U:.&.L 




